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A D V E R 7 E H C U O I I C 1 A J L 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan ile lny>rt.ir>- >-ii 
lo» BoLirriHEt onciAtr* v h»n <íp mandar al í e f e Pol í t ico 
respectivo, por en y o conducto %t> pagarán a lo FdlMMf de 
lo* mencionado» per iódicos . 

\Hfii. orden de t> de Abnl de 1 8 3 0 . ; 

Se publica todos los citas, e x c a p t o los d o m i n g o s . 

i Pnccio» ok s o c i t i e i u * . — E n e»u capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pese tas men-> 
|»uai<"v antic ipadas; f i e r a ile «l ia 3*50 al m e s ; 0 al trimestre; 1S ai semestre , y ! 
j 2 S ' 5 Ü p . i r un año.—$e admit"n safcriíu>i¡irs én Madrid. »n la Administración del | 

hN L t r ñ , plaza dr Sant iago , 2 .—Ku»ra i | * e » u capita l , d i r ^ t i m c n t * por medio dfo c a r -
' '-i i la Adimn¡«trai-i<Mi, con ineluMWi del i . u porte di*l t iempo de «nono en s e l l o s . — 
' t'ti n u m e r o »u.?!U. U<> c e n U m o s de pese ta . • 

A D V B K T l I O I i E D I T O R I A L 

La» d i spos ic iones d e las A u t o r i d a d e s , e x c e p t o las «.o* 
sean i Instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic ia lmente; 
as imismo cualquier anuncio concerniente a l serv ic io nac iona l 
• jti.- d imane de tas mismas; pero l o s de ínteres p a r l i c n l i r 
pagaran 50 cént imo» de peseta por cada l ínea d e i n ^ r c i ^ o . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONStJO OE MINISTROS. 

SANLÚCAR DE BAMUMBDA 2 5 , 1*55 

mañana.—.M Excmo. >r Pros ¡den le de) 
Cons-jo de Ministros el Ministro de 
Estado: 

«SS. MM. el \Wy I). Alfonso y la 
Reina Doña Maria Cristina (Q. D. ü . ) . 
y S. A. H. la Infanta Doña María Eulalia 
continúan en Sanlúcar de Barrameda 
sin novedad en su importante salud. 

S. M.el Rey ha pasado parle del 
dia de hoy cazando en las dehesas de 
Paso Llano con los Sermus . Sres . In-
fai.t«s Duques de Monlpensur y D. An

tonio. S. M. la Keina é infanta Doña 
Eulalia y Duquesa de Monlpensier han 
visitado los establecimientos de Benefi
cencia y fundaciones piadosas. Mañana 
salen SS MM. é Infanta Doña Eulalia 
por mar p i ra revistar la Escuadra y 
visitar Cádiz, regresando por ferro
carril por la boche ñ Sanlúcar . El Mi

nistro de Marina, que llegó h o y , a c o m 
pañará á SS. MM.» 

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y SS. AA. RR. las Infamas 
Doña Mana Isabel y Doña Maria de la 
Paz continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante sa lud. 

MINISTERIO D E LA G U E R R A . 

Jf elación de las paradas provisionales que por Real orden de esta fecha se establecen para la próximí temporaria de cubrición, con expresión del número de caballos 
y personal que las han de constituir (1). 

(Conclus ión. ) 

CUARTO DEPÓSITO. — V A L 1 . A D O L Í D . 

Consta á>¡ 99 .-aballua, dedicados e o su totalidad al Berrido de tas parada*. 

PROVINCIAS. 

PUNTOS 

en que se establecen 

las paradas . 

t Salamanca 
) Peñaranda 

Salamanca . •< Vitigudino 
(Ciudad-P-oírigo 

j ^ i l a piedralúta 
k Benavcnte 

Zamora J Villalpando 
\ Burgos 
) Sonedlo 

Patencia 
i Soto-bañado 
Orvcru del Rio 

lS; l i a n a . . . . . . • 
Cantón de 1"? < 

. Valle de Potes 
) Valle de Pas 

O t o n 8 € \¥$t* 
u c o n }Bnron 
r\.-^a \ Oviedo 
™m ;pola de Lena 

I Rioseco 
Valladolid.. .<^TdeY Marqués... 

| YalUdotid 
Soria :"Vñ"-

iLa A l m u n l a d e U o n a 

\ Godina 

Burgos 

" C a l e n d a 

Santander., 

Soria. 

Zaragoza. 
p (Calatayud. 
r e r u e l Santa Eulalia.. 

TOTAL. 

DOTACIÓN OUE SE LES SEÑALA. 
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OBSERVACIONES. 

DBPÓSITO D E O O N A N G L B L L . 

Consta do 15 caballos, dedicados en su totalidad al servicio de las paradas. 

P R O V I N C I A S . 

Barcelona... 

PUNTOS 

en q u e se establecen 

Gerona. 

Conanglcll 

í Hospitalet. 

La Bisbal , 

Puigccrdá., 

Se dota á este 1 

depósito cor. 12 
soldados al ser
vicio de las pa
radas que fací-
l i t a r á n por 
mitad el regi
miento de Ta
layera y Al-
bucra. 

| Piqueras. 

Las 32 pamda? s" dividen en dos grupos: el primero comprende las de las provin-
Jtncias de Zaragoza. Teruel. Burgos, Soria, Palencia y Santander, siendo insude-

O) Véase el Boten.-* de * y e r . 

.Camprodon 

TOTAL. 

DOTACIÓN QUE S E LES S E Ñ A L A . 

13 15 

OBSERVACIONES. 

El cuerpo de 
Artillería de
signará 1asola
ses que en ca
da parada con
sidere necesa
rias. 

Madrid 3 de Febrero de 1882.=De Miguel. 

Diputación provincial. 

Sesión de 9 de Enero d>. 1882. 

PRESIDENCIA DHL 3 R . CONDE DB LA B^UEP.A 

Nmores tjiic asistieron: 
Cassá.—Foronda.— Gómez Parreño.— 

López.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Melgar.—Mellado.-Moralcs.-Morcillo.— 
Narbon -Oriol -Órt iz Sainz - P e ñ a Villa- | Separar del w r g o de practicante 
r e j o . - P o z o . - P r a s t . - r ^ g i d o r . - R e v u e i - ! 2.* clase de Farmacia á D. Ricardo l ^ r r e ^ 

ta.—Sánchez Merino.—San Martin de la 
Vara.—Serán tes.—Stnvck. 

Abierta la sesión á l as tres de la tar
de y no habiendo concurrido ninguno de 
los* dos Sres. Diputados Secretarios, se 
acuerda actúe como tal el Sr. Martin 
de la Vara. 

Seguidamente se da lectura de las ac
tas correspondientes a los dias 5 y 7 del 
actual, que sou aprobadas. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
acordándose lo siguiente: 
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ro per abandono de servicio, según ma
nifiesta el Sr. Decano en comunicación 
de 5 del corriente; y consignar esta reso
lución en el expediente del interesado para 
que en lo sucesivo no pueda ser admitido 
nuevamente en el Cuerpo. 

Dar dé baja definitiva en el Hospicio á 
los acogidos Juliau Rubio y Saez, .lose" 
Gamarra Pastor. León Heras Izquierdo, 
Antonio Fajardo Calvan, Amalio Rivid, 
DomingoGarcía y García, Florentino Ga-
dea, Manuel Travieso y Manuel Rodrí
guez Lor.ez, por causas regla menta ría». 

Acceder á lo solicitado por D. Manuel 
Vela y Cano respecto á la renuncia que 
ha presentado de ascenso á la plaza de 
Comisario de entradas, l . n del Cuerpo ad
ministrativo de la Beneficencia provin
cial, con destino a] hospital de San .luán 
de Dios, y disponer continúe desempeñan
do el cargo de Auxiliar 1 / de dicho Cuer
po en la Inclusa. 

Se acuerda de conformidad con lo que 
se interesa en la instancia presentada por 
los Sres. D. Florentino Fernandez y Don 
Federico Sánchez, Auxiliar 4." del Cuer
po administrativo de la Beneficencia con 
destino Jila Inclusa y Auxiliar 3.°de dicho 
cuerpo con destino al Hospital provincial 
respectivamente, pidiendo permuta y des
empeñando sus cargos el primero en el 
establecimiento para que ha sido nombra
do el segundo y este en el del primero. 

Quedar enterada de la relación de do
nativos hechos al Hospital provincial du
rante el mes de Diciembre ultimo, que 
ha remitido el Director de aquel estable
cimiento, importantes 1.000 pesetas, y 
dar las gracias por medio del BOLETÍN 
OFICIAL a los donantes. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los expedientes sobre la mesa 
desde la sesión anterior y de los dictáme
nes emitidos por las respectivas Comisio
nes, acordándose lo siguiente: 
Comisión especial para la asistencia de 

enfermos dementes. 
Se da lectura del dictamen de la mis

ma, en el que después de varias conside
raciones se propone: 

i . " Que se considere nulo y sin fuer
za y valor por el fallecimiento* del señor 
Pujadas el contrato privado que la Dipu
tación tenía celebrado con el representan
te de dicho señor para la traslación de los 
dementes pobres naturales de esta pro
vincia al maniconio de San Baudilio, 
acordando que no procede la novación ó 
revalidación solicitada por la citada Comi
sión ejecutiva de los acreedores de D. An
tonio Pujadas. 

2 / ' Que respecto al reconocimiento de 
la personalidad de la ( xpresada Comisión 
para percibir las estancias devengadas y 
no satisfechas, se este* á lo acordado por la 
Exorna. Diputación al confirmar lo dis
puesto por la Comisión provincial en 7 de 
Setiembre último, según se ha notificado 
ya á los interesados en 0 del mismo. 

3." Que continuando activamente las 
reclamaciones entabladas, se dirijan de 
nuevo atentos oficios á las respectivas 
Comisiones provinciales j o r conducto de 
sus Sres. Vicepresidentes, á fin «le que 
reintegren á la t na \o r luevedad posible 
las estancias devengadas, tanto en este 
Hospital provincial como en el maniconio 
de San Baudilio, j a r a la asistencia de los 
pobres dementes naturales de las mismas, 
y dispongan lo necesario para su trasla
ción, bien á locales de su cargo, bien á 
cualquiera dolos establecimientos en Va-
lladolid, Zaragoza. Valencia y Toledo, 
según terminantemente se halla d i spues to 
en ¡a Kealórdende27 de Junio de 1S70; ad-
TOnendoles que habiendo fallecido en 28 
de Abril ultimo el Director propietario 
del manicomio de Sau Baudilio, esta 
Diputación ha acordado no renovar el 
contrato que tenía celebrado con dicho se
ñor, y por lo tanto se hace imposible la 
continuación de los pobres asilados en 
aquél establecimiento é indispensable el 
pronto y exacto cumplimiento de lo man
dado en la expresada Real orden para su 
traslación á los que en ella taxativa
mente se designan y en el plazo de un 
mes que la misma fija, á cuyo fin se les 
suplicará acusen recibo de esta comu
nicación y se sirvan manifestar si optan 
por hacerse cargo de los dementes, natu

rales de sos provincias en esta capital ó 
en el manicomio de San Baudilio de Llo-
bregat. 

4.° Que al dar conocimiento de estos 
acuerdos al Excmo. Sr. Gobernador se 
llame su superior atención sobre la con
veniencia de que se cumpla con la mayor 
exactitud posible lo mandado en la Real 
orden de 27 de Julio de 1870, disponiendo 
en el más breve plazo que las circunstan
cias lo permitan la traslación á sus res
pectivas provincias de los dementes na
turales de las mismas que se hallan é 
ingresen en lo sucesivo en la sala-depó
sito establecida en este Hospital general 
provincial en virtud de lo dispuesto por 
la de 23 de Setiembre de 1871. 

Y 5." Que en debido cumplimiento de 
lo dispuesto en la citada Real orden de 27 
de Julio de 1870 se acuerde la traslación 
de los dementes pobres naturales de esta 
provincia á cualquiera de los cuatro esta-
olecimientosde'V alladolid, Zaragoza,'Ya-
lencia y Toledo, designando al efecto una 
Comisión especial que. después de estu
diar y apreciar las condiciones de cada 
uno de ellos, ya en lo que á la convenien
cia para los enfermos se refiera, ya á las 
económicas dignas de tenerse en cuenta, 
proponga a la Kxcma. Diputación el que 
ó los que han de adoptarse en definitiva, 
y el contrato que habrá de celebrarse, 
continuando provisionalmente y con el 
carácter de breve interinidad la remisión 
al manicomio de San Baudilio en la mis
ma forma y bajo las mismas bases que 
ahora se verifica. 

Kl Sr. López dice que en la conclusión 
5." se propone el nombramiento de una 
Comisión, y llama la atención sobre este 
particular, del que habrá de depender en 
gran parte la solución del asunto, para 
que, ya por la Corporación, ya por la Me
sa, se proceda á designar los individuos 
que han de constituirla. 

El Sr. Presidente contesta que la Co
misión que ha informado y entendido en 
el asunto puede designar de su seno una 
subcomisión encargada de cumplir lo 
que propone; y asi se acuerda. 

El Sr. Morcillo manifiesta <iue hoy 
termina el número de sesiones del semes
tre actual, y que la gestión de todo lo 
referente á la Administración de la pro
vincia corresponde por la ley á la Comi
sión provincial. 

El Sr. Serantes dice que ni ¿1 ni sus 
compañeros ven inconveniente alguno en 
que se lleve á electo lo acordado, toda 
vez que las gestiones de la subcomisión 
habrán de ser de carácter privado. 

Kl Sr. Morcillo rectifica, insistiendo 
en su afirmación. 

El Sr. Presidente expresa, que nom
brada la subcomisión, esta se atempera
rá a lo que la ley previene, por más que 
está de acuerdo con la observación del 
Sr. Morcillo. 

Se da cuenta del dictamen de la Co
misión especial para la construcción de 
un nuevo hospital, que propone: 1." Con-
signar en el presupuesto ordinario para 
él año-económico de 1882 á S:i, y en el 
capitulo correspondiente, la suma de 
.r)(i(i.lt(i(i poseías para satisface;- pur doza
vas parte?, a contar desde 30 de Julio ve
nidero, el importe del primer plazo de 
los terrenos que en la sesión ele 29 de 
Octubre de lSS<i se acordó adquirir para 
la construcción del nuevo hospital, y dar 
comienzo á las obras;—2." Convocar á los 
dueños de los terrenos para una reunión, 
de la que se levantará el acta correspon
diente, con el fin de que manifiesten si 
se hallan dispuestos á ratificar y ratifi
can sus anteriores proposiciones con la 
modificación que para el pago se introdu
ce, de percibir tanto el importe del primer 
plazo como el de los sucesivos, en men
sualidades vencidas, divididas en sesenta, 
durante el transcurso de .*> años.—3." Ruc
een la conformidad de los propietarios de 
los terrenos, se proceda inmediatamente 
á otorgar las escriturasde compra de los 
mismos, consignándose en ellas la forma 
en que ha tener lugar el pago, con la 
reserva dé que si quedase sin efecto la 
Real orden de 24 de Junio último, pueda 
pactarse respecto de las condiciones y 
manera de aplicar á esta obligación tanto 
las cantidades consignadas en !a Caja de 
Depósitos, como las que en lo sucesivo 

puedan ingresar por venta délos solares.— 
4.° Que se oficie al Sr. Arquitecto Jefe de 
la provincia para que con la brevedad y 
urgencia posibles proceda á la formación 
de los planos del nuevo hospital, redac
ción de los presupuestos y .p l iegos de 
condiciones facultativas y económicas, de 
Conformidad con lo acordado y recomen
dado por esta Comisión en la sesión cele
brada en 27 de Octubre de 1880. 

El Sr. Presidente manifiesta que se 
ha presentado una enmienda á este dic
tamen suscrita por el Sr. Morcillo, de la 
que se da lectura, y dice así: 

«El Diputado que suscribe, teniendo 
la convicción de que con los recursos ordi
narios no se puede llevar á cabo el pro
yectado hospital] propone al dictamen 
presentado por la Comisión especial la 
siguiente enmienda: Habiendo quedado 
en suspenso por Real orden del Ministerio 
de la Gobernación las subastas anuncia
das y los efectos de las va hechas, de los 
terrenos sobrantes del Hospital provin

cial, cuyos productos habían de invertir
se en la construcción de un nuevo esta
blecimiento de esta índole, se está en el 
caso de esperar el resultado del pleito 
conteneioso-administrativo mandado in
coar contra la Real orden precitada, á no 
ser que la Comisión, estudiando másdete-
nidamenteesteasunto. encuentre un medio 
d»' realizar el pensamiento sin aumentar 
el presupuesto dé gastos ni acudir al 
erédito. Palacio de la Diputación 7 de 
Enero de 1882.=José Morcillo.» 

El Sr. Gómez Parreño, á nombre de 
la Comisión, dice que no puede admitir 
la enmienda. 

El Sr. Morcillo apoyó su enmienda di
ciendo, que reconocía la necesidad del 
nuevo hospital, pero que no aprobaba el 
dictamen porque no estaba en armonía 
con la proposición base del expediente: 
que advertía además oposición entre la 
parte expositiva y suseonelusioncs;que la 
Real orden de 24 de Junio último había 
venido á impedir que se destinase á este 
objeto el importe de los solares sobrantes 
del Hospitalprovincial. algunos dé los que 
se habían enajenado en licitación pública; 
que el presupuesto de esta provincia Com
parado con los de las demás es crecido, no 
obstante haber llegado á rebajarse el re
partimiento de una manera importante, 
merced á una administración económica 
y ordenada; que el presupuesto vigente 
se había formado con déficit, y añadiendo 
á este la suma ordenada incluir por el Go
bierno de S. M. tara la Exposición y 
obras que sería indispensable conseguir 
para reparación de un ángulo del Hospi
tal provincial, pintado «le la plaza de to
ros y reposición del ejitarimado: que 
además había la necesidad urgente de 
reconstruir parte del hospital de San 
Juan de Dios, y que todavía debía tenerse 
en cuenta que por intereses de demora se 
satisfacen en el presupuesto cantidades de 
consideración. Añadió que construido el 
nuevo asilo sé gravaría el presupuesto 
con nueva* cargas: que estando en sus
penso la venta de solares resultantes del 

| Hospital provincial, creía que debía sus
penderse también la tramitación del ex
pediente; que la Comisión podría hallar 
otros medios ¡jara realizar el pensamien
to, indicando á grandes rasgos los que 
creía más conducentes y que en su opi
nión eran la venta del terreno del Hospi
cio, trasladando interinamente los acogi
dos a otro edificio fuera de Madrid: que 
igual procedimiento pudiera seguirse con 
el hospital de San Juan de Dios y la ven
ta de la casa uúm. 74 de la calle dé Ato
cha, con lo que se podrían construir estos 
establecimientos con condiciones higiéni
cas de que hay carecen y más en armo
nía con los adelantos y progresos de la 
ciencia, y resultaría un sobrante de con
sideración que destinar á la edificación 
del nuevo hospital. 

El Sr. "Martínez del Bosch dijo que la 
reparación del ángulo «leí Hospital pro
vincial no era de tanta consideración co
mo el Sr. Morcillo creía: que el entari
mado de la plaza de toros era de cuenta 
del arrendatario, según el contrato. 

El Sr. Gómez Parreño dijo que el ex
pediente que se discutía tenia dos obje
tos: satisfacer una necesidad, y cumplir el 
acuerdo adoptado para conmemorar el 

uatalicio de la Augusta heredera del Tro
no, S. A. R. la Princesa de Asturias: hace 
una extensa y detallada historia del expe
diente: dice que la Diputación no tan sólo 
tiene adquirido un compromiso moral y 
de honra, sino también legal con los due- • 
ños de los terrenos; que la enmienda del 
Sr. Morcillo nada resuelve; manifiesta su 
creencia de que en plazo no lejano podrán 
subastarse los solares sobrantes del Hos
pital y ocurrir con ol producto de estos y 
los ya subastados á la obra proyectadas 
que es necesario no olvidar la necesidad 
de hacer el nuevo hospital, y que la Cor
poración así lo tiene acordado y adquiri
dos terrenos que hoy son baratos y quizás 
con el tiempo puedan ser caros, y en este 
caso ser mayor el gravamen de un servi
cio á que la provincia está obligada por 
la ley: que si el nuevo hospital exige au
mento de gastos una vez construido, es por 
virtud de una necesidad: y termina rogan
do se apruebe el dictamen de la Comisión, 
que ésta modifica por su conducto cu (.\ 
sentido de que la suma «le 500.000 pese
tas (pie en la primera de las conclusio
nes se propone consignar en el presnesto 
próximo, se reduzca á 250.000 para el 
mismo objeto. 

El Sr. I.opez, en gracia á la brevedad, 
renunció á ocuparse de los argumentos 
aducidos por el Sr. Morcillo; y preguntado 
si se tomaba en consideración la enmien
da y pedidoque la votación fuera nominal, 
fud desechada por 13 votos contra 5, en 
la forma siguiente: 

Señores que dijeron no. 

Cassá. — Foronda. — Gómez Parre-
ño.—López.—Martínez del Bosch.—Mas-
sa.—Melgar.—Morales.—Ortiz Sainz.— 
Prast.— Revuelta.— Sánchez Mermo.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijiron si. 

Morcillo.—Narbon.—Oriol.—SanMar-
tin de la Vara.—Serantes. 

Pedida votación nominal para acordar 
sobre el dictamen de la Comisión, resul
ta aprobado por 13 votos contra 6, en la 
siguiente forma: 

Señores que dijeron sí. 

Cassá. — .Foronda. — Gome/. Parre-
ño.—López.—Martinez del Bosch.—Mas-
sa.—Melgar.—Morales.—Ortiz Sainz.— 
Prast.— Revuelta.— Sánchez Merino.— 
Sr. Presidenta. 

Señores que dijeron no. 

Morcillo.—Narbon-—Oriol.— Pozo.— 
San Martin de la Vara.—Serantes. 

Comisión de Beneficencia 

Anunciar tercera su hasta para el sumi
nistro de mantecado cerdo á los estableci
mientos con sujeción alas mismas condicio
nes del pliegoformado nara las anteriores, 
con la sola diferencia de ser á 1*80 pése
la el precio de cada kilogramo en vez de 
l-7<» en q u e se anunció anteriormente; de
biendo efectuarse dicho acto á los quince 
dias siguientes del en que aparezca su 
anuncio en los periódicos oficiales. 

Autorizar al Director del hospital de 
San .luán de Dios para que de acuerdo 
va presencia de los Sres. Diputados Visita-
llores adquiera por administración las 
mantas necesarias para las camas de di-
cfto establecimiento, hasta invertir en 
ellas las l/25»> pesetas «pie pide en su co
municación: abonándose su importo con 
cargo ü la partida correspondiente' del 
presupuesto. 

Contestar á 1). Vicente jRoman «lau
dóle las. gracias por su ofrecimiento gra
tuito «le las aguas minero-medicinales de 
La Uaraviñit. y manifestarle que una 
vez que sean declaradas de utilidad pú
blica, la Diputación dispondrá su USA) 
para los enfermos de los establecimientos 
dependientes de la misma. 

Dirigir enérgicos recordatorios á .a* 
Administraciones económicas de Madrid, 
Córdoba v Segovia para que remitan in
mediatamente las certificaciones de rente 
liquida de bienes enaienados á la BeneU-
cencia con arreglo á lo que previene la 
lev de 1." de Abril é instrucción de 1. 
de Julio de 1869; y atenta comunicación 
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á ]a Dirección general de Propiedades, 
rogando active en lo posible laaproba-
cion de las ventas de bienes del Hospi
cio hechas en la Cornña el dia 20 de 
Diciembre último, y se sirva comuni
car a esta Corporación cualquiera inci
dente que á su aprobación se oponga. 

Informar al Excmo. Sr. Gobernador 
oc debo desestimarse la solicitud de Don 
nís López Mena pidiendo autorización 

para crear una asociación con el título do 
%a Cruz Blanca, cuyo objeto es el de 
-proporcionar á los enfermos de esta Corte 
y su nrovineia asistencia durante la en
fermedad. 

Conceder un mes de licencia por en
fermedad y con medir.sueldo al practican
te de segunda clase de Farmacia D. José* 
Sanz é Ibañez. 

Desestimar, en vista de lo informado 
por l«>s Srcs. Diputados Visitadores del 
Hospicio, la solicitud del Maestn.» del ta
ller-escuela do vidriería de dicho estable-
miento D. Francisco Sanche/, de Pablo, 
pidiendo se le conceda un prenuo de 1.000 
pesetas. 

El Sr. López ruega á la Comisión se 
sirva manifestar qué razones hahía tenido 
en cuenta j a r a informar negativamente 
a l o q ú e s e solicita, cuando hace pocos 
dias propuso en el sentido de otorgar tres 
premios de igual suma y análoga proce
dencia a otros tantos Maestros de talleres 
del mismo establecimiento. 

El Sr. Melgar contesta que los señores 
Visitadores habían informado a la Comi
sión en términos qu»- no permitían ac
ceder a la gracia que se solicitaba, y esa 
es la razón que motiva la diferencia do 
que hace mención el Sr. López al recordar 
los premios otorgados :i .»tr<>.< Maestros. 

Kl Sr. López da gracia*al Sr. Melgar 
por sus explicacioms. 

Dar urden al Director del hospital 
de San Juau de Dios para que proceda 
á ia mayor brevedad á la enajenación 
en las mejores condiciones |cosibles de 
la maquina del reloj antiguo y la campa
na rota que existen inservibles en el 
referido establecimiento, destinando su 
importe al pago de las *2ó0 | «osetas COSte 
d e la esfera [«ara el nuevo, y si el pro
ducto de la vcñfa no fuese suficiente á 
cubrir la citada suma, que se satisfaga 
la diferencia con cargo á la partías 
e « . n o n a d a para obra.- üei indicad" hos
pital. 

Comisión de Gobernación. 
Manifestar a [OS Sres. D« Ángel Rosi

llo y D. Pablo Cairel que esta Corpo-
:•' ion no tiene atribuciones para conce
der ni negar su instancia pidiendo 
establecer en esta Curte una roí t«de-
fonica, porque servicios de la clase e* 

rtai.cia d< 1 que proyectan establecer 
dichos interesad'i> corresponden desde 
Inégo al GobicrnOi y de sus varios-Minis
terios, al de la Gobernación. 

Autorizar á D. Braulio Fernandez, 
rematante de la venta a la exclusiva del 
ramo de tocino en Cenicientos, en uso de 
las facultades concedidas por el artículo 
212 il" la instrueion de consumos, para 
q u e pueda expender el kilo de d i cho 
articulo á una peseta 32 céntimos en vez 
de l'OS prsetas á que en la actualidad le 
expendo. 

Manifestar al Ayuntamiento de Rasca-
fría que no procede variar el acuerdo de 

& Diputación de 23 de Noviembre, y que 
'Por l,j tanto el kilogramo de carne, tanto 
fle vaca y cabra como de carnero, los 
?xpeiiu\. rá el rematante á los precios de 
jp» céntimos de peseta cada uno de ¡as 
j 1 0 * clases orino-ras y á una peseta-la de 
* a ultima, durante el actual año econd* 
Uiieo. 

Remitir el proyecto «lo reparación y 
revoque de la Casa Consistorial de Pozue
lo de Alarcon. formado- por el señor 
Arquitecto de la provincia, al indicado 
£jj untamiento por conducto del Excelen-

t :*:u.o S r . (m,1 .erna.lor. 
Poner en conocimiento del Sr. Delega

do de Hacienda de esta provincia la clasi
ficación de los pueblos de la misma en 
""es categorías, según determina el ar-
t : , ' ! - " T. de í;t iry «io 31 >iel mes próximo 
pasado, sgbre encabezamiento del im 
puesto de consumos v cereales, en la si 
guíente forma: 

Alcalá de Henares. 
Aran juez. 
Arganda. 
Carabanchel Bajo. 
Chamartin. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Colmenar Viejo. 
Getafe. • 
Leganés. 
Navalcarnero. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Vallecas. 
Vieálvaro. 

« i • 
Brúñete. 
Cadalso. 
Campo Real. 
Carananehol Alto. 
Ciempozuelos. 
El Molar. 
Kl Prado. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Morata. 
Móstoles. 
Parla. 
Perales de Tujuña. 
Pinto. 
Pozuelo de Alarcon. 
San Lorenzo del Escorial. 
San Sebastian de los Reyes. 
Torrejon de Ardoz. 
Torrejon de Velasco. 
ToireJagona. 
Valdemorillo. 
Vnldenioro. 
ViUarejo de >alvanes. 
Vi lia verde. 
Villaviciosa de Odón. 

Ajal\ ¡r. 
Alameua del \ alif-
Alcol endas. 
Alcorcen. 
A'.dea del Fresno. 
Algete. ^ 
Alpcdre'te. 
Ai.il ¡tt¿ 
Anchuelu. 
A ra \ acá. 
Arroyen.olinos. 
Baraja* 
Batr*.-. 
Beci r n l . 
Bebí onte <le Tajo. 
Berrueco. 
Per/, osa. 
Boadilla del Monte. 
Boato. 
Braojos. 
Brea. 
Buitrago. r _ 
Bustarviejo. 
C*l>anillasdc la Sierra 
Camarina. 
Canencia • 
Canillas. 
Canille as. 
Carabáña. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cercedilla. 
Cervera. 
Chapinería. 
( i y u - de la Sierrra 
Col ef.a. 
Collado Mediano. 
Collado V¡Halla.9ü¡ 
C< Imenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Corta* 
' suda* 
Cubas. 
I » : t • «le Arrü a. 
El Álamo. 
Escorial de Abaio. 
El Pardo. 
El Vellón. 
Kxtremera. 
Fresnedillas. 
Eceano de Turóte. 
Fuente el Saz. 
Fuentidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
(íargantilla. 
Gascones. 
Griñón. 

Guadal ix . 
Guadarrama. 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes. 
La Acebeda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Serna. 
Las Rozas. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Majadahonda. 
Manjiron. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miradores de la Sierra. 
Mtmte.o do la Sierra. 
Moraleja de Enmedio. 
Moralzarzal. 
tfavacerrada. 
Navala:'u«'ñto. 
Navalagamella. 
Mavarredondá. 
Navas de Buitrago. 
Na\as del Rey. 
Nuevo Bazfan. 
Orusco. 
Oteruelo <lel Valle. 
Paracuellos de Jarama. 
Parciles «le Buitrago. 
Patones. 
Pedro/ocla. 
Pelado*. 
Pezuola de las Torres. 
Pimlla del Valle. 
Piñuecar. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna. 
Rascafría. 
Redueña. 
Ribas y Vacia-Madrid. 
R i batojada. 
Robledillo de la Jara . 
Robledo de Chávela. 
Kohregordo. 
Rozas do Puerto-Real. 
san Agustín. 
San Fernando. 
San Martin de la Vega. 
Santa María de la Alameda. 
Santorcaz. 
Serrada 
Serranillos. 
Sevilla la Mueva. 
Sien-i^lcsias. 
Somosierra. 
Talamanca y Canipoalbillo. 
Tielmes. 
Titulcia. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrelodones. 
Torremoidia de Ueeda. 
Torres. 
Valdaraceie. 
Valdcavero 
Valdclaguna. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdeolmos. 
ValdepielagOS. 
Valdetnrres. 
Valdilecha. 
Valvortle. 
Velilla de San Antonio. 
Venturada. 
Vlllacoliejo?. 
Villalvilla 
Villamanrique de Tajo. 
Viilamanta 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 

. Villanueva de Perales. 
Villar del Olmo. 
Villa vieja. 
Zar/alejo. 
Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 

de la provincia que ni en el Negociado ni 
en el Registro general de entrada de esta 
Diputación existe antecedente alguno por 

el cual se acredite que el expediente que 
reclama, instruido á los individuos del 
Ayuntamiento de Cenicientos por desobe
diencia á órdenes de esta Corporación, 
haya sido devuelto, deduciéndose de esto 
que lo más probable es se encuentre en el 
Gobierno de provincia. 

Comisión de Fomento. 

Reproducir la excitación que se tiene 
dirigida á los Ayuntamientos de Naval
carnero, Viilamanta, Aldea del Fresno y 
Villa del Prado para que hagan el aco
pio de los 3o0 metros cúbicos de piedra 
necesarios para la conservación del de 
Navalcarnero á Cadalso en la projiorcion 
que á cada uno corresponde. 

Declarar «le abono, bajo la garantía y 
responsabilidad del Sr. Director faculta
tivo, la cantidad de 173 pesera* á qué as
ciende la nómina formada por dicho se
ñor de las indemnizaciones que por sa
lidas ha devengado el personal de su 
sección durante el mes de Diciembre ul
timo, y que se satisfaga á cada interesa-
t e la cantidad que tiene asignada en la 
misma. 

Dada cuenta del dictamen en la soli
citud de D. Eugenio del Peso, Profesor 
auxiliar de las escuelas del Hospicio, pi
diendo que la Diputación acepte la dedi
catoria de un tratado de sistema métrico 
decimal, y se le conceda su impresión en 
la imprenta de este asilo, en cuyo dicta
men se propone, de conformidad con la 
Comisión de Beneficencia, que hasta tan
to que el meuc.iouado tratado sea exami
nado por quien corresponda y reconocida 
su utilidad para la enseñanza, no puede 
proponerse acerca de la pretensión del 
interesado, se da lectura de una enmien
da suscrita por el Sr. Revuelta, propo
niendo que la citada obra pase á informe 
de la Junta provincial de primera ense
ñanza á lin «le que manifieste lo que con
sidere conveniente respectode su utilidad, 
\ en el caso de que asi lo juzgue, se cos-
tee por la provincia desde luego la im
presión de 300 ejemplares en la im]«renta 
del Hospicio. 

El Sr. Sánchez Merino dice que la 
Comisión acepta la enmienda, ampliando 
hasta 5nn el número de ejemplares que 
habrán de tirarse: y así se acuerda. 

l^ue se libren á favor del Director fa
cultativo «le caminos y con cargo á la 
{•artilla consignada eu presupuesto para 
reparación de los mismos, la suma de 
1.1Ó3-SÓ peseta*, á fin «le que proceda á 
reparar los desperfectos causados por los 
temporales en el de Navalcarnero á Ro
zas de Puerto-Real, de cuya inversión de
berá rendir cuenta certificada. 

Aprobar la liquidación de intereses-
de demora presentada por D. Regina Ro
dríguez, apoderado del contratista de las 
obras «l«d camino desde Rozas de Puerto 
Real :i Ca«lalso, y declarar de abono su 
importe «le 21Í70 Í 04 pesetas. 

Presidencia. 

Se da lectura do la comunicación del 
Sr. Contador de f«mdos provinciales, 
en la que manifiesta que, en cumplimii li
to de lo qu«- dispone la Real orden circu
lar de 15 de Diciembre de 1877. relativa 
á la presentación de las cuentas, y por la 
que se previene que esta se haga á la Di
putación el «lia 20 del actual, la Contadu
ría tiene preparados todos los trabajos qu<¿ 
reclama este servicio; pero como para la 
indicada fecha es probable que la Corpo
ración haya terminado las sesiones del 
actual período semestral y por lo tanto no 
esté reunida, llama la atención de la mis
ma para que se ha|j:a presente al Exce
lentísimo Sr. (iobemador. manifestándole 
que las cuentas del ejercicio anterior de
ben quedar presentadas en el día antas ci
tado; al tenor de lo que preceptúa la Real 
orden indicada. Se acuerda transcribirá di
cha autoridad la mencionada comunica
ción. 

Terminada la orden del dia se da lec
tura de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben propo
nen á la Diputación se sirva acordar que 
se comprenda eu la plantilla de los funcio
narios provinciales y eu los puestos que 
porsu sueldo y antigüedad les corresponda, 
á los empleados de nombramiento de las 
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4 Sábado 25 de Febrero de 1882. 

Juutas de Instrucción primaria y Agri
cultura, Industria y Comercio. 

Madrid 9 de Enero de 1882 .=E . Mo
r a l e s ^ Eulogio Narbon.=Fernando Me
l l a d o ^ Federico Serantes.* 

Apoyada por el Sr. Morales, se toma 
en consideración: el mismo señor pide que 
se declare urgente, y acordado de confor
midad, es aprobada sin discusión. 

101 Sr. Massa pide la palabra para ma
nifestar que en vista de lo dicho por el 
señor Martínez del Bosch respecto de la 
conveniencia de que el Sr. Arquitecto Je
te reconozca la plaza de toros y dé cuenta 
del estado en que se halla, ruega á la 
Corporación se sirva acordarlo así. 

El Sr. Maninez del Bosch dice que se 
tenga presente que así como el pintado de 
la plaza es de cuenta de la Diputación, las 
obras para reponer el entarimado, caso 
que sea necesario, deben ser costeadas en 
su concepto por la empresa, con arreglo 
ai contrato de arrendamiento. 

El Sr. Morcillo manitiesta <;uc hace 
algún tiempo, cuando desempeñaba la 
Presidencia de la Comisión de Beneficen
cia, había oficiado al Sr. Arquitecto en
careciéndole la conveniencia y necesidad 
de practicar un reconoimiento en aquel 
edificio. 

El Sr. Presidente dice que se recor
dará al Sr. Arquitecto el cumplimiento 
de este servicio. 

No habiendo ningún Sr. Diputado que 
pida la palabra, se levantó la sesión, de
clarando el Sr. Presidente que ha termi
nado el número do las que se acordJ cele
brar en el actual semestre .=E1 Presi
dente, El Conde de la Romera .=E1 Di 
putado Secretario accidental, Rafael San 
Martin de la Vara. 

La Comisión provincial, asociada de los 
Sres. Diputados residentes en la capital, ha 
acordado sacar á licitación pública el sumi
nistro de leñas que por término de un año 
necesiten los establecimientos de Beneficen
cia de esta Corporación, cuyo consumo se 
calcula en 2.115 quintales métricos de enci
na y 1.550 idem de pioo, con sujeción al si
guiente 

Pliego de condicione*. 

1.' El proveedor ha de suministrar por 
termino de un año, que comenzará á coatarse 
desde el dia que se le designe al comuni
carle la aprobación del remate, basta igual 
fecha del año próximo siguiente, toda la le
ña de encina y de pino que necesiten los 
establecimientos de Beneficencia, sin limita
ción alguna, siendo de cuenta del contratis
ta la conducción y entrega del articulo en 
los mismos. 

2.* La leña ha de ser bien seca y cortada 
en trozos del tamaño que se le pidan. Si ca
reciere de estas circunstancias se procederá 
a comprar otra por cuenta del proveedor, 
caso, de no presentarla admisible dentro de) 
termino que designe el Director del estable
cimiento. 

3.* El precio de cada quintal métrico de 
leña de encina y de pino sera el que quede 
fijado en el remate, y su importe se s a n a r a 
en la Depositaría de fondos provinciales 
por mensualidades vencidas; no admitiéndo
se proposición que exceda de 5 pesetas 
cada quintal métrico de una ú otra clase de 
leña, ni fracción menor de un cé itimo de 
peseta. 

4.' Para la celebración de la subasta y 
tomar parte en ella los liciUniorcs, se obser
varán las regias siguientes: 

Primera. Los pliegos cú que se hagan 
las proposiciones se entregarán al Sr. Presi
dente, cerrados, con sujeción al modelo 
adjunto, á la vista del publico y a la lu>r* 
fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado dcbciá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos 
la cantidad de 1.550 pesetas. 

Tercera. \'\ Presidente irá numerando 
los pliegos por el orden que *c le presenten, 
después de exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo orden con que hayan sido entregados, 
y leerá las proposiciones en alta voz; y el 
que desempeñe las funciones de Secretario 
de la Junta de subasta publicara, para aatb-
faccion de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la aproba
ción definitiva, sobre la proposición mas ven
tajosa, siempre que esta se"halle exactamen
te arreglada al modelo publicado. En el caso 

que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre s.us autores en el mismo acto 
porel tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Séptima. Qecha la adjudicación provisio
nal, se conservará el deposito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba. 
cion, y se devolverán en el acto á l-ts lidia
dores sus respectivos documentos de depó- > 
sito. 

5.* Luego que recaiga en el remate !a 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, consignará el contra
tista su fianza en la misma Caja de Depósitos 
hasta la cantidad del 20 por *I00 á que as
cienda el importe del servicio, según el con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.' El depósito ó fianza á que se refiere 
la anterior condición, asi como el de carácter 
provisional, tiene por ubjeto responder de 
todos los daños v perjuicios que pueda oca
sionar el contratista fallando al cumplimiento 
del plieeo de condiciones. 

7.* No se admitirán las proposiciones que 
presenten menores «le edad no habilitados 
competentemente, ni las de los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

S. El contrato ha de ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disposi
ciones posteriores á su celebración, emana
das del Uobicrno.de la Provinciaó del Munici
pio: no quedando con derecho el contratista 
a reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género dé consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más víu que la conten
ciosa. 

9.' Dentro de los primeros 15 dias de 
haber recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento de la correspondiente escritura. 

10. Si el rematante no cumpliese con los 
requisitos necesarios para el otorgamiento 
de la escritura, no la otorgase en eí término 
que se señala 0 faltase a alguna de las condi
ciones del contrato, se rescindirá este con 
perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre una nueva su

basta con ¡cruales condiciones que la anterior, 
pagando el primer rematante la diferencia 
entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilid.il en q u e 

pueda Inc irrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmente 
para tomar parte en la subasta, y se le po
drán embargar además bienes suficientes coa 
objeto de hacer cfcccivo el importe del des
falco ó menoscabo, administrativamente y por 
la vía de apremio. 

11, Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios -le que debe responder el primer 
rematante vjue hubiere faltado á su compro
miso, se instruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo hn observaciones del inte
resado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á qu© 
diere lugar el contratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero, De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimientodc sus 
obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

t3 . La subasta tendrá lugar el «lia 14 de 
Marzo próximo, á las dos y media de la 
tarde, ante el Sr. Presidente ó persona en 
quien se sirva delegar, en el Palacio déla 
Corporación, plaza de Santiago, num. 2. 

14. Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción en los diarios oficiales, papel 
y demás B O t á o de cuenta del contratista. 

i Madrid 13 de Febrero de ISS2.-EI Vice
presidente, Dionisio de Revuelta. — El Sccre-

l tario. Camilo Pozzi. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle de , 
número , enterado del anuncio y pliego 
de condiciones inserto en los diarios oficiales 
sar mdo á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid el suministro de 
toda la leña de encina y de pino que necesi
ten los establecimiento^ provinciales de 
beneficencia, cuyo consumo en un año se 
calcula en 2 11 requíntales métricos de enci
na y 1.550 de pino.se compromete á sumi
nistrar dicho articulo, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio 
de (Aquí la cantidad escrita en letra, y 
no en cilra ni guarismo.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

COLEGIO DE S A N IGNACIO. 

CUADRO de l a 3 asignaturas do segunda enseñanza de este colegio y de los Profesores encargados de explicarlas. 

ESTUDIOS GENERALES. 

Latin y Castellano.—Primer curso . 

Latin y Castellano.—Segundo curso 
Retórica y Poética 
Geografía 
Historia de España 
Historia Universal 
Psicología. Lógica y Etica 
Aritmética y Algebra 

Geometría y Trigonometría 
Física y Química 
Historia Natural 
Fisiología.é Higiene 
Agricultura elemental 

E S T U D I O S 1)K A P L I C A C I Ó N . 

Dibujo 
Lengua Francesa 
Lengua Inglesa 

NOMBRES DK. LOS PROFESORES. 

D. Manuel Arcas. 

El mismo 
El mismo 
D. José Ortega. . . 
D. Rafael Meana. . 
D. José Ortega. . . 
El mismo 
D. Valentín Moran. 

El mismo 
El mismo 
D. Enrique Rodríguez. 
El mismo 
El mismo 

SUS TÍTULOS ACADÉMICOS. 

Licenciado en Filosofía y 
Letras 

ídem. id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
ídem id. id 
Bachiller y Liceuciado en 

Ciencias 
ídem id. id 
Ídem id. id 
Doctor en Ciencias naturales. 
ídem "id. id 
ídem id. id 

INSCRIPCIONES DE MATRICULA. 

De h a n o r 
Extra* 

Ordinarias. [ ordinaria*. 

1-2 
7 
7 

12 
8 
7 

17 

7 
17 
7 

10 
17 
LO 

TOTAL. 

13 
7 
7 

13 
8 
7 

17 

7 
17 
7 

10 
17 
10 

OBSERVACIONES. 

NUMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS, ó ; , . 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=E1 Director del colegio. Valentín Moran.=E1 Secretario, Eugenio Alonso Granes 

M Al'KlI . i , 18S2.—Oficina t i p ó g r a f o * del Hospic io . 
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